
 

 

GRUPO 2: COGESTIÓN TERRITORIAL 
Facilitador: Aramis Latchinian 

 

PLANTEOS REALIZADOS POR LOS PARTICIPANTES DEL GRUPO: 
 Creación de una comisión asesora bidepartamental, que supervise la elaboración del 

instrumento. 

 Requieren cogestión específica: la cuenca del Arroyo Negro, y el área adyacente en 

Paysandú. 

 Involucrar al tercer nivel de gobierno en la gestión. 

 Se requieren recursos humanos asignados a la cogestión (se plantea convenio con 

DINOT). 

 Se propone Gerente articulador de la implementación del instrumento aprobado. 

 Desarrollo de protocolos específicos para la gestión. 

 Implementación de mecanismo de monitoreo y seguimiento. 

 Se requiere resolver los recursos humanos y logísticos del control territorial. 

 

 

 

 

 

 



 

 

Grupo 2 Cogestión territorial 

Sandra Zibil IDP Desarrollo Rural 

Vanessa Leites DGF - MGAP 

Pablo Silveyra Montes del Plata 

Aramis Latchinian CEADU 

Natalia García IDP - OT y Vivienda 

María Eugenia Gavirondo IDP - OT y Vivienda 

Walter Castelli IRN - DGA y OT 

Carla Ocaño DGF - MGAP 

Juan Grela UPM - FO 

Mariana Salas MINTUR 

 

 

 


